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Coporoción Autónoño

Reg¡onol del Valle del Couco

Buenaventura, noviembre 13 de 2014

Señor
ALBERTO GARCES
Barrio La Playita
Ce: 317 81827 75
Distrito de Buenaventura

NOTIFICACION POR AVISO
ArtÍculo 69 de la Ley 1437 de2011

ASUNTO: 'Auto por medio de la cual se abre una investigación y se formulan cargos" de
fecha 08 de septiembre de 2014.

De acuerdo con lo establec¡do en el Articulo 69 del Código de procedimiento Administrativo
y de lo Contencioso Administrativo, a través del presente aviso, le notifico el contenido del
Auto por medio de la cual se abre una investigación y se formulan cargos" de fecha 08 de
septiembre de 2014; de la cual se adjunta copia íntegra en 6 paginas, quedando notificado
al finalizar el term¡no de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la publicación del
presente escrito en la página Web de la Corporación.

Se le informa al notificado que se le concede un término de Diez (10) días contados desde

la notificación del presente acto administrativo, para que directamente o por medio de

apoderado quien deberá acreditar la calidad de Abogado Titulado, presente sus descargos

y aporte o sol¡cite la práctica de pruebas que consideren conducentes al esclarecimiento de

los hechos materia de la investigación.

Contra el referido acto administrativo que mediante el presente av¡so se notifca, no
procede recurso alguno, de conform¡dad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437

de 2011.

Atentamente,
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. Adm¡nistrativo 13 DAR Pac¡fico Oeste
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AL SEÑOR ALBERTO GARCÉS MOSQUERA

El Direclor Tenitorial (C) de la Dirección Amb¡ental Regional Pacifico Oeste, de la Corporac¡ón
Autónoma Regional del Valle del Cauca, CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de
1993, el Decreto 281 1 de 1974, Decráo 1791 de 1996, Ley I 333 de 2009, el Acuerdo CD No. '18 de
junio 16 de 1998, el Acuerdo CD No 20 de 2005, Acuerdo CD 015 de mayo 15 de 2007 y la
Resolución DG.498 de 2005, y

CONSIDERANDO:

Que al expedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas
Regionales ejercerán la función de máx¡ma autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por
lo tanto podrán imponer y ejecutar a prevención y sin perju¡c¡os de las competencias atribuidas por

la ley a otras autoridades, las med¡das de policía y las sanc¡ones previstas en la misma ley en caso
de v¡olac¡ón de las normas sobre protección ambiental y de manejo de los recursos naturales
renovables y exigir con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños, acorde
con lo establec¡do en el artículo 3l numeral 17 de la menc¡onada Ley.

Que el Código de Recursos Naturales Renovables y de Protecc¡ón al Medio Ambiente, Decreto Ley

2811 de 1974, consagra en su Artículo 1i "El Ambiente es patrimonio común. El Estado y los
pañ¡culares deben pañic¡par en su preseNac¡ón y manejo, que son de utilidad p(rblica e ¡nterés

sociaf

ANTECEDENTES:

Que med¡ante acta únicá de tráfico ilegal de flora y fauna s¡lvestre No. OO249O2 de fecha 14 de
diciembre de 2013, funcionarios de la Corporación Autónoma Reg¡onal del Valle del Cauca CVC
DAR Pacifico Oeste en compañia de func¡onar¡os del Grupo de Guardacostas de la Armada
Nac¡onal en la Bahía de Buenavenlura ¡ncautaron ochenta (80) bloques con dimensiones de 4x8x3
equivalentes a 6m3 de la espec¡e forestal Cuangare (Dialyanthera gracilipes), sin salvoconducto
para su movilización.

Que el material que fue incautado era transportado en una lancha la cual no reporta que t¡po es, de

nombre NlÑA KEYSI con número de placas en tÉmite, de serv¡c¡o parl¡cular.

Que como propietario de los productos forestales aparece el señor ALBERTO GARCES

MOSQUERA, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 16.513.932, quien se identifica como
y' presunto responsable de la ¡nfracción comet¡da.
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Que en el momento de la ¡ncautac¡ón el presunto ¡nfractor aduce que cortan madera en territor¡o
colectivo del rio Naya para derivar sustento fam¡liar

El material foreslal decom¡sado provenía del R¡o Naya, Distrito Buenaventura, Departamento Del

Valle Del Cauca

Que los productos forestales fueron dejados en las ¡nstalaciones del retén foreslal de los pinos de la

CVC del D¡str¡to de Buenavenlura, hasta que culm¡ne el proceso de investigación.

Que el móvil de la incautac¡ón se basa en el no porte salvoconducto de movilización.

Que mediante resolución 0750 No. 0331 de julio 11 de 2014, se lmpone una med¡da prevent¡va, de
decom¡so prevent¡vo, contra el señor ALBERTO GARCES MOSQUERA, ¡dent¡f¡cado con Cédula de
Ciudadanía No. 16.513.932 por presunta violación a la normativ¡dad ambiental contra el recurso
bosque, espec¡almente a lo establecido Acuerdo CVC CD 18 de Junio 16 de 1998 (estatuto de
Bosques y Flora S¡lvestre del Valle del Cauca), artículo 82: Todo producto forestal primario, o de la
flora silvestre, que entre, salga o se movilice en el territorio nac¡onal, debe contar con un

salvoconducto que ampare su movilización desde el lugar de aprovechamiento hasta los sitios de
transformac¡ón, industrialización o comerc¡alización, o desde el puerto de ingreso al país, hasta su
destino final.

Que la resolución anterior fue not¡f¡cada por aviso de acuerdo al Artículo 69 de la Ley 1437 de2011 ,

el cual permaneció lijado desde el día 0l de septiembre hasta el 05 de sepiiembre de 2014.

CONSIDERACIONES JURIDICAS:

Que dentro de las cons¡derac¡ones Jurídicas aplicables al caso particular, la D¡rección ambiental
Regional Pacifico Oeste, se fundamenta en las d¡sposic¡ones de orden Constituc¡onal, legal y
reglamentario, para adoptar las dec¡s¡ones requer¡das en el presente Aclo Adm¡n¡strat¡vo.

Que la Constituc¡ón Nac¡onal ¡mpone al Estado y a los particulares el deber de proteger los recursos
naturales cuando en su artículo 79 establece: "Iodas /as personas t¡enen derecho a gozar de un
ambiente sano. La Ley garantizara la pafticipación de la comunidad en las decisiones que puedan

afectado. Es deber del Estado prcteger la d¡versidad e integridad del ambiente, conseNar las áreas de
especial impodancia ecológ¡ca y fomentar la educación para el logro de esfos fires".

Que el artículo 80 de la Cartia Política señala: "Ut¡l¡zación Racional de los recursos naturales. El Estado

/ptanificara el maneh y aprcvechamiento de los recursos naturales, para garant¡zar su desaÍollo
I sostenlb/e, su consevación, restaurac¡ón o sustituc¡ón.
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A&rnás deberá pretrcnb y conboldr bs factores da deler¡orc ambiental, ¡mryer las sanciones ,oga/es
y exigh la rcparación de los daños causados. "

Que el Articnlo 333 de h Carta Polltica garantiza a todas las personas nah¡rales o jurídicas la actividad
econórniá en diversos campos, s¡empre y cuando no se cause daño a los recursos ndurales de los
que pude haoerse explotac¡ón racional y legal.

Que el Dec¡eto 2811 & 1974'C&¡go de los recrrrsos Naturales, establece que lodas las personas
pueden sol¡citar obrgam¡enb del uso y aprovechamierito de los re€xrrsos naturales s¡empre y cuando
soliciten los permisos respectivos.

Que el Decreto 1791 de 1996, por el cual se establece el régimen de aprovecham¡ento forestal, en
su artfculo 23 señala que tda persona que requiera o pretenda realizar un aprovecham¡ento de
productos la f,ora sifuestre ubicados en terrenos públicos o privados, debErá obtener perm¡so o
autorizac¡ón de Autoridad competente, agotando el procedimiento estableclJo (Arts. 23 y ss, del
Estatuto de Bosque y Flora S¡lvestre del Valle del Cauca.).

Que de confomidad con el Articulo I de la Ley 1333 de 2009, la titularidad de la P otestad
sancionatoria en materia amb¡ental la ejerce el Estado, sin perjuicio de las competencias legales
de otras autoridades, a través del Min¡sterio de Ambiente Vivienda y Desarollo Tenitorial, las
Corporac¡ones Autónomas Reg¡onales las de Desanollo sostenible, las un¡dades amb¡entales de
los grandes centros urbanos, entre otras.

Qu'e en los términos del Parágrafo del mencionado Artfculo, en materia ambiental se presume la
culpa o el dolo del ¡nhac'tor, lo cual dará lugar a las med¡das preventivas. El infrac-tor será
sancionado sino desv¡rtúa h presunc¡ón de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de le prueba y
podrá ut¡lizar todos los medios probatorios legales a su alcance

Conforme a lo dispuesto por el Artículo 5 de la Ley 1333 de 2009, mediante la cual se establece el
régimen sancionator¡o ambienlal, se cons¡dera infracción en materia amb¡ental ioda acción u
omisiSn que constituya v¡olación de las normas Contenidas en el Código de Recursos Naturales
Renovables, el Decreto -Ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 1994, y en las
demás d¡sposic¡ones ambienlales vigentes, que las sustituyan o modifiquen y en los actos
adm¡nistrativos emanados de la auto¡k ad ambiental competente; igualmente es constitutivo de
infracción ambiental la comiskin de un daño al medio amb¡ente.

Que en consecuenc¡a serán sujetos de impos¡ción de las medidas sanc¡onatofias, aquellas
personas que actúen confome lo señala elArtículo 5 de la Ley 1333 de 2(X)9.

Que las sanc¡ones solamente podrán ser impuestas por la Autoridad Ambiental competente, prev¡o

-/ agotamiento del proced¡miento sanc¡onatorio ambiental, en los Términos de la Ley 1333 de 2009.
7
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Oue de conformidad con el Articulo 24 de la Ley 1333 de 2009, cuando ex¡sta merito suliciente para
conlinuar con la invesligac¡ón, la auloridad amb¡enlal competente mediante acto administrativo
deb¡damente motivado, procederá a formular cargos contra el presunlo infractor de la normativ¡dad
amb¡ental o causante del daño ambiental. En el pl¡ego de cargos, deben estar expresamente
consagradas e ind¡vidualizadas las acc¡ones u omisiones que constituyen la infracc¡ón. lgualmente
las normas ambientales que se estiman violadas y el daño causado.

El acto administráivo que contenga el pl¡ego de cargos, deberá ser notificado al presunto infractor,
en forma personal o med¡ante aviso si fuere necesario de conform¡dad ala Ley 1437 de 2011.

Que en tal sentido se observa en el caso maleria del presente Acto Adm¡nistrativo, que el señor
ALBERTO GARCES MOSQUEM, ¡dentificado con Cédula de Ciudadanía No. 16.513.932,
comporta la vulneración de la normatividad amb¡ental como lo es el Decreto 2811 de 1974, Decreto
1791 de 1996, la Resolución 0463 de 1982 del Minister¡o de Amb¡ente, la Ley 99 de 1993, Acuerdo
No. 18 de 1998'Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del Cauca.

COMPETENCIA DE LA CVC

La Ley 1333 de Jul¡o 2'l de 2009 'Por la cual se establece el procedimiento sanc¡onatorio ambiental
y se d¡ctan otras d¡sposic¡ones' en su Artículo 1 preceptúa que el Estado es el titular de la potestad
sanc¡onatoria en materia ambiental, y que la ejerce entre otras a través de las Corporac¡ones
Autónomas Reg¡onales, de conformidad con las compelencias establec¡das por la ley y los
reglamentos.

Que el Artículo 2'de la c¡tada ley preceptúa la facultad a prevención que t¡enen las Corporaciones
Autónomas Regionales y las de desarrollo sosten¡ble y establece que estas autoridades están
hab¡litadas para imponer y ejecutar las medidas prevenlivas y sancionatorias consagradas en esta
Ley y que sean aplicables según el caso, s¡n perjuic¡o de las competencias legales de otras
autoridades.

Que la CVC, como ent¡dad encargada en el área de su jurisd¡cc¡ón, del manejo, control y vigilancia
de los recursos naturales renovables, tiene la obl¡gación de tomar las medidas concemientes a
proteger y conservar los mismos, por tratarse de bienes que constituyen patrimon¡o de la
comunidad; así mismo, es su deber aplicar las Leyes y Decretos que se relacionen con tales
recursos.

Que de conformidad con las consideraciones anter¡ores y ten¡endo sustento en el Acta Única de
Control al Tráfico llegal de Flora y Fauna Silvestre No 0024902 de fecha 14 de dic¡embre de 2013,
informe de visita realizado por los técnicos operativos y el concepto técnico suscrito por el lngen¡ero
Forestal del Proceso ARNUT de la Dirección Ambiental Reg¡onal (DAR) Pacif¡co Oeste, procederá a

,,/ realzar la apertura de ¡nvestigac¡ón y formulación de cargol, conlra el señor ALBERTO GARCES
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MOSQUERA, ident¡f¡cado con Cédula de Ciudadanía No. 16.513.932, por v¡olación de las normas
ambientales.

Que en mérito de lo expuesto, el D¡rector Territor¡al(C) de la Dirección Ambiental Regional Pacifico
Oeste, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Abrir lnvest¡gación Administrativa de carácter sancionatorio contra el señor
ALBERTO GARCES MOSQUERA, ident¡ficado con Cédula de Ciudadanía No. 16.5'13.932, por la
presunta violación de la normativ¡dad ambiental vigente de conformidad con lo establecido en el
Decreto 2811 de 1974, Decreto 1791 de 1996, la Ley 99 de 1993, Acuerdo No. 18 de 1998
"Estatuto de Bosques y Flora S¡lvestre del Valle del Cauca.

ARTICULO SEGUNDO: Formular el señor ALBERTO GARCES MOSQUERA, identificado con
Cédula de Ciudadanía No. 16.513.932 los sigu¡enles cargos conforme a lo dispuesto en la parte
motiva del presente Acto Administrat¡vo:

Cargo Primero: lnfracción por mov¡lización sin el respectivo salvoconducto de movilización o re
movilización, es decir, por el transporte de ochenta (80) bloques de la especie Cuangare
(Dialyantera gracilipes), de 4x8x3 mt, equivalentes a 6.0mr (lnfracción al Acuerdo CVC CD 018 de
1998, Artículo 93, literal c)

ARTICULO TERCERO: La existenc¡a de los hechos en que se fundamentan los cargos se acredita
en el Acta única de Control al Tráf¡co llegal de Flora y Fauna Silvestre N' 0024902 de fecha
d¡c¡embre 14 de 2013, el ¡nforme de visita realizado por los funcionarios de la DAR Pacifico Oeste
de la misma fecha y concepto técn¡co suscrito por el ingeniero forestal del Proceso ARNUT de fecha
03 de julio de 2014.

ARTICULO CUARTO: Téngase como pruebas, el Acta única de Control al Tráfico llegal de Flora y
Fauna S¡lvestre N' 0024902 de fecha diciembre 14 de 2013, el informe de v¡sita realizado por los
funcionarios de la DAR Pacifico Oeste de la misma fecha y concepto técnico suscr¡to por el ingeniero
forestal del Proceso ARNUT de fecha 03 de julio de 2014.

ARTICULO QUINTO: Conceder al encartado un término de Diez (10) días contados desde la
notificación del presente aclo administrativo, para que directamente o por medio de apoderado quien
deberá acreditar la cal¡dad de Abogado Titulado, presente sus descargos y aporte o solicite la práclica
de pruebas que consideren conducentes al esclarecim¡ento de los hechos mater¡a de la invest¡gac¡ón.

PARAGRAFO. Los costos que demande la práctica de pruebas que solicite el investigado corren a su

/ cargo.
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ARTICULO SEXTO: Comisionar al Proceso Admin¡stración de los Recursos Naturales y Uso del
Territorio para notificar el presenle Acto Administrativo en la forma y términos establecida en la Ley
1437 del 2011- Cód¡go del proced¡m¡ento Administrat¡vo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTICULO SEPTIMO: Comunicar al Procurador Ambiental y Agrar¡o del Valle del Cauca sobre el
inicio del presente proceso sancionatorio.

ARTíCULO OCTAVO: Contra el presente Acto no procede recurso alguno de conform¡dad con lo
dispuesto en el artÍculo 75 del código de procedimiento administrativo y de lo contencioso
administrativo, Ley 1437 de 2011.

Dado en Buenaventura, a los ocho (08) días del mes de septiembre de 2014.

NOTIFÍQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE,

Yam¡le Perdomo O. Tec. Administrativo Contratista DAR Pacffico Oeste.#q\Gallego N. Abogada contrat¡sta DAR Pacifico Oeste
No. 0751-03$002{15+2013
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